
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Proceso:  EJECUTIVO  
Demandante: GERMAN CARDONA ROJAS 
Demandada:  JOSEF MATTAUS JOST  
Radicado:   2011-00703 
 

 
 
Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes que la parte actora 

no descorrió en tiempo el traslado de las excepciones presentadas por la 
sucesora procesal ROSA WENDL.  

 
Como quiera que las curadoras ad-litem designadas a folio 168 no 

concurrieron a aceptar el cargo, se dispone:  
 

 Designar en su reemplazo a las profesionales JOSE ALBERTO JIMENEZ 
ORTIZ identificado con C.C. 79413483, RODOLFO GONZALEZ identificado con 
C.C. 79914945 y JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA identificado con C.C. cédula 
de ciudadanía No. 91012860, quienes ejercen habitualmente la profesión de 
abogado, según lista elaborada por el despacho. 

 
Comuníquesele su designación, informándole que dentro de los 5 días 

siguientes al recibo del telegrama debe notificarse y ejercerá el cargo el 
primero de los designados que lo haga. ENVIESELES TELEGRAMA.  

 
Se ADVIERTE que debido a las actuales medidas sanitarias adoptadas 

por el Gobierno Nacional todo memorial respecto a este proceso debe ser 
radicado exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 
ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser 
originadas desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en 
cualquier otro acto del proceso. (C.G.P., art. 103, parágrafo segundo). 

 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 
 

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ 
MCh.  

 
Firmado Por: 

 
WILSON  PALOMO ENCISO  



 

 

 

 

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 012 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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